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Texto ordenado de la Ley Nº 7457 con las modificaciones
introducidas por la Ley Nº 8437 de fecha 23/05/79;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º - El Poder Ejecutivo distribuirá a las Municipalidades de la Provincia el 8 % del
importe que se liquide a las mismas por su participación en todos los gravámenes nacionales incluidos
en el régimen de la Ley Nº 20.221 y sus modificatorias, de coparticipación federal de impuestos, en
la siguiente forma:

a) 40 % de acuerdo a la población que se asigne a cada Municipalidad según lo establecido por la
presente Ley.

b) 30 % de acuerdo a los recursos percibidos por las Municipalidades cada año anterior, con exclusión
de los provenientes del crédito y las participaciones provinciales.

c) 30 % por partes iguales entre todas las Municipalidades.-

ARTÍCULO 2º - Del remanente que resulte una vez liquidada a las Municipalidades el 8 % a que alude
el artículo anterior, la Provincia distribuirá el 3 % a las Comunas, haciéndolo en la siguiente forma:

a) 80 % de acuerdo a la población que se asigne a cada Comuna según lo establecido por la presente
Ley.

b) 20 % por partes iguales entre todas las Comunas.-

ARTÍCULO 3º - Una vez cumplido lo dispuesto en los artículos precedentes la Provincia distribuirá
un 3% del remanente en forma exclusiva entre los Municipios de Primera Categoría, en proporción a
los índices que a cada uno corresponda por aplicación del artículo 1º de la presente Ley.-

ARTÍCULO 4º - El Instituto Provincial de Estadística y Censos informará la población que
corresponda asignar a las Municipalidades y Comunas en base a los datos y estimaciones de que
disponga al mes de Octubre de 1978.-

Los prorrateadores resultantes tendrán validez por tres años y se aplicarán a partir del 1º de enero
de 1979.-

En el mes de Octubre de 1981 deberá informar las nuevas asignaciones de población que correspondan
a las Municipalidades y Comunas de la Provincia y los prorrateadores resultantes tendrán validez por
tres años a contar del 1º de enero de 1982, y así sucesivamente.-

ARTÍCULO 5º - El sistema de distribución de impuestos establecido por la presente ley se aplicará
sobre los respectivos ingresos correspondientes a cada año fiscal, sin interesar que los mismos refieran
a ejercicio corriente o años atrasados.-

ARTÍCULO 6º - La remisión de los fondos a las Municipalidades y comunas deberá hacerse en forma
automática y dentro de un período que no exceda de los treinta días, pero se faculta al Poder Ejecutivo
a efectuar anticipos a cuenta de los mismos cuando razones de urgencia así lo justifiquen.-
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A los fines de asegurar esta forma de remisión de fondos el porcentaje que por esta ley se fija como
coparticipación a los municipios y comunas será depositado en cuenta bancaria especial, sin ingresar
al Tesoro Provincial.-

ARTÍCULO 7º - Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias conducentes a la
mejor aplicación de la presente Ley.-

ARTÍCULO 8º - Inscríbase en el Registro General de Leyes, comuníquese, publíquese y archívese.-

Rolando R. FAZIO

Jorge Aníbal Desimone

Vicealmirante (R.)

Gobernador de Santa Fe

DECRETO N° 0210

ANEXOS

SANTA FE, 21 de Enero de 1980

VISTO que el Artículo 2° de la Ley N° 8437 faculta al Poder Ejecutivo a ordenar el articulado de la
Ley N° 7457 con las modificaciones introducidas por la misma;

CONSIDERANDO:

                                    Que se ha dado cumplimiento a tal ordenamiento según texto adjunto,
correspondiendo en consecuencia proceder a su ratificación;

                                    Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

 ARTÍCULO 1º - Apruébase como texto ordenado de la Ley Nº 7457 con las modificaciones de la
Ley Nº 8437, el que corre agregado al presente Decreto y que forma parte integrante del mismo.-

ARTÍCULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-


